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ACUSE DE RECIBIDO



 

ABEL VILLLA CAMPO 
Abogado Titulado 

Cel. 3042062776 – Dir. Carrera 44 # 40 – 20 Ofic. 507 Edif. Seguros Colombia 
Correo Electrónico: Abelvillaabogado66@Gmail.Com 

 

 

Señores: 

Juzgado Promiscuo Municipal De Sabanagrande. 

E.S.D.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
 
DDOS: NEILA BLNACO GUTIERREZ Y OTROS. 

DTE: REINALDO DIMAS ESCOLAR FONTALVO 
RADICADO: 086344089001-2022-0000300 
  
ABEL VILLA CAMPO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de los señores 

NEILA BLNACO GUTIERREZ Y OTROS, mediante el presente escrito 

formulo, contestación de demanda, presento excepciones previas, 

excepciones de méritos o de fondos  y solicito nulidades, las que  haya en 

el presente proceso teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS Y CONSIDERACIONES 

El primer hecho: Es falso, si bien es cierto el señor  REINALDO DIMAS 

ESCOLAR FONTALVO, realizó una negociación contractual de préstamo 

de dinero con la señoras NEILA BLNACO GUTIERREZ, MARYURIS 

MERCADO BLANCO, también es cierto que el monto estipulado en la 

demanda no es la real, el señor REINALDO DIMAS ESCOLAR 

FONTALVO, hizo una serie de préstamos por cuotas a la señora NEILA 

BLNACO GUTIERREZ, MARYURIS MERCADO BLANCO, que asciende a 

un valor de $ 64.000.000, cancelándole mensualmente los intereses y 

abono al capital y no como se manifiesta en el titulo valor cubriendo una 

totalidad de $ 90.000.000, por la obligación de hacer. 

Segundo: La señora NEILA BLNACO GUTIERREZ, MARYURIS MERCADO 

BLANCO, le cancelaron como abono a capital e intereses al demandante el 

señor REINALDO DIMAS ESCOLAR FONTALVO, el valor de $ 

24.000.000. 

Tercero: No me consta. 

Cuarto: Si que se demuestre en la fecha que se llenó el titulo valor. 
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Quinto: Si hay.  

Sexto: Es cierto.  

Séptimo: Que se demuestre.  

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Invoco como excepción de mérito el cobro de lo no debido, sustentándolo de la 

siguiente manera, si bien es cierto como se manifestó de la contestación de la 

demanda  hubo una relación contractual del demandante REINALDO DIMAS 

ESCOLAR FONTALVO, con las señoras NEILA BLNACO GUTIERREZ, 

MARYURIS MERCADO BLANCO, también es cierto que esa no es la 

obligación que adeudan mis poderdantes por lo que le solicito al Juez que 

haga comparecer al señor demandante REINALDO DIMAS ESCOLAR 

FONTALVO, a que rinda una declaración pormenorizada sobre los hechos  

narrados por este suscrito.  

SEGUNDA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: Declarar la ilegalidad del auto 

donde se decreta las medidas cautelares sobre el inmueble ubicado en la 

carrera 13 # 12-70 jurisdicción del Municipio de Sabanagrande, Atlantico, 

identificado con la matricula inmobiliaria N° 04192911 expedida en la 

Oficina de Registros Públicos de Soledad Atlántico. Dicho inmueble  

teniendo en cuenta que este inmueble pertenece a la masa sucesoral cuyos 

herederos son TOMASA DOLORES GUTIERREZ DE BLANCO E HIJOS y 

esta petición solicitada por la abogada por la parte demandante incluyo 

globalmente  la totalidad del inmueble en mención como se demuestra en 

el certificado de registro de Instrumentos Públicos. 

NULIDADES 

Solicito como nulidad absoluta estipuladas en el Art. 133 del C.G. del P. 

las siguientes: 

Violación de los elementos esenciales. 

 SOLICITO COMO NULIDAD  

La ilegalidad del auto donde se decretan las medidas cautelares del 

inmueble ubicado en la carrera 13 # 12-70 jurisdicción del 

Municipio de Sabanagrande, Atlantico, identificado con la matricula 



 

inmobiliaria N° 04192911 expedida en la Oficina de Registros 

Públicos de Soledad Atlántico, que pesan sobre los demandados 

NEILA BLNACO GUTIERREZ, MARYURIS MERCADO BLANCO. 

 SOLICITO COMO NULIDAD PARCIAL  

Mandamiento de pago decretado contra los señores TOMASA 

DOLORES DE BLANCO, CELSO BLANCO GUTIERREZ,  MELANIO 

BLANCO GUTIERREZ, MEDA BLANCO GUTIERREZ Y OSCAR 

BLANCO GUTIERREZ, por las obligaciones contenidas en la letra de 

cambio por la suma de $ 90.000.000, por concepto de capital, por 

los intereses corrientes y de mora liquidados a la tasa máxima, 

mandamiento de pago expedido el día 18 de julio de 2022, teniendo 

en cuenta los hechos anteriormente mencionados. 

 

PRE JUDICIALIDAD 

 

Solicito como pre judicialidad si el despacho me la concede las 

siguientes:  

 

 Suspensión del presente proceso ejecutivo teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones.  

Los señores TOMASA DOLORES DE BLANCO, CELSO BLANCO 

GUTIERREZ,  MELANIO BLANCO GUTIERREZ, MEDA BLANCO 

GUTIERREZ Y OSCAR BLANCO GUTIERREZ, instauraron una 

denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación, contra el señor 

REINALDO DIMAS ESCOLAR FONTALVO, por los delitos de fraude 

procesal y concierto para delinquir que aportare en esta contestación 

de la demanda, teniendo en cuenta las irregularidades que realizó el 

denunciado haciendo una escritura ilegal y que no llena los 

requisitos de protocolos establecidos en las normas de Superintencia 

de Notariado y Registro y Código de Comercio y cuya escritura está 

viciada de nulidad por lo que le solicito al señor Juez, del Juzgado 

Promiscuo de Sabanalarga suspender el mencionado proceso hasta 

que no se establezcan los hechos de tipo penal en la denuncia 

instaurada por los señores en mención.  

 

 

 

 



 

INTERROGATORIO 

Solicito al despacho se sirva comparecer al señor REINALDO DIMAS 

ESCOLAR FONTALVO, para que rinda una declaración sobre los hechos 

aquí narrados. Ubicado en la dirección que aparece en el acápite de la 

demanda. 

Solicito se sirva comparecer a las señoras NEILA BLNACO GUTIERREZ, 

MARYURIS MERCADO BLANCO, a que declaren sobre los hechos de la 

demanda. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el Art. 133 del C.G. del P, Artículo 

442. Excepciones del C.G. del P, y Código Civil y demás normas 

concordantes.  

PRUEBAS Y ANEXOS 

Aporto como pruebas  

 Copia del certificado de tradición. 

 Copia de la denuncia Penal en la fiscalía de Soledad, Atlántico. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito la puede recibir en la carrera 44 # 40-20 Ofic. 507 Edif. 

Seguros Colombia. 

Correo electrónico: abelvillaabogado66@gmail.com  

El demandante carrera 1c # 4A-64 Barrio Betania - Sabanagrande . 

Correo electrónico: reynaldoescolar@yahoo.com  

Los demandados en la calle 7 # 12-70 de Sabanagrande Atlantico.  

Desconozco bajo la gravedad de juramento que desconozco la dirección 

electrónica.  

De usted atentamente,  

 

ABEL VILLA CAMPO 
C.C. N° 73.123.269 de Cartagena  
T.P. N° 83.665 del C.S. de la J.  
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